RES. 3540/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE OCTUBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0006652, Ent. N° 5312/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (Hospital de San José), relacionadas con la Licitación Abreviada    Nº 13/2017, cuyo objeto es la “contratación del servicio de vehículos con chofer”, por el plazo de 3 años, prorrogable automáticamente por hasta tres períodos de un año;

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 8.08.2017, se presentaron dos oferentes: GUSTAVO GUELVENZU: (cotizó $ 1:432.500) y  DROT S.A.: (cotizó                       $ 1:276.440); 
2) que consta Documento de Afectación Nº 000269 de fecha 22.08.2017, con cargo al Inciso 29 “ASSE”, U.E. 029 “Centro Departamental de San José”, concepto del gasto: Gastos, Financiamiento 1.2 “Recursos con afectación especial”, Programa 440, Objeto del Gasto 257, Aux 002, total nominal                       $ 105.525. Asimismo, se adjunta Modificación de la Ejecución Presupuestaria Nº 001 de fecha 5.10.2017, reducción, por un total nominal de  $ - 71.579; 

3) que por Resolución del Director del  Hospital de San José de fecha 16.08.2017, se adjudicó el objeto del llamado a la empresa GUSTAVO GUELVENZU por un total de $ 1:266.300;
4) que con fecha 12.09.2017, la Contadora Delegada de este Tribunal observó el procedimiento de referencia, por incumplimiento del             Artículo 66 del TOCAF, en virtud de que: 
a) la actuación de la Comisión Asesora es preceptiva, dado que el monto de la contratación (prórrogas incluidas) es superior a $ 2:460.000; y  
b) se recibieron dos ofertas cuyos montos diferían en más de un 5% y se solicitó mejora de ofertas a un solo oferente;
5) que por Resolución del Director del  Hospital de San José de fecha 27.09.2017, se constituyó la Comisión Asesora de Adjudicaciones respectiva; y por Resolución del jerarca referido de fecha 28.09.2017, se resolvió revocar la Resolución de fecha 16.08.2017;
6) que se adjunta solicitud de mejora de precios a ambas empresas, habiéndose presentado únicamente la empresa GUSTAVO GUELVENZU;
7) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha  5.10.17, recomienda por menor precio, la adjudicación a la empresa                           GUSTAVO GUELVENZU por la suma de $ 1:222.050, por un plazo de 36 meses;
8) que por Resolución del Director del  Hospital de San José de fecha 6.10.2017, se adjudica el objeto del llamado a la empresa GUSTAVO GUELVENZU, por un total de $ 1:222.050 impuestos incluidos y actualizable de acuerdo al Pliego,  por el plazo de tres años,  prorrogable automáticamente por hasta un periodo de tres años. La resolución no estipula plazo de comienzo de ejecución del servicio;
CONSIDERANDO: 1) que las observaciones efectuadas oportunamente por la Contadora Delegada, fueron correctas y ajustadas a derecho;

2) que dichas objeciones, aceptadas y revisadas por la Administración actuante, permitieron subsanar las omisiones de procedimiento; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 


EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 12 de setiembre del 2017; 
2) Cometer a la Contadora Delegada en ASSE, la intervención del gasto total de                     $ 1:222.050 impuestos incluidos y actualizable de acuerdo al Pliego, por el plazo de 36 meses, así como el correspondiente a la prórrogas automáticas previstas,  previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y control de que las actuaciones no cuenten con principio de ejecución; 
3) Comunicar a la Contadora Delegada;
4) Devolver las actuaciones a ASSE.
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